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En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Razón del Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de Sin registro 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de est~ Alto Tribunal. 

\ 
Conste. \)JA 

Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil ~nueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos l~s, la razón del 

Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstituci~ad de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la que hace constar la imposibilidad de 

notificar a los Secretarios de Gobierno y ~abajo, ambos del Estado 

de Morelos, los oficios 3207/2019 y 3,208/2019, respectivamente, que 

contienen inserto el acuerdo de siete ~yo del año en curso, a los cuales 

se adjuntó copia certificada de la sentencia de trece de marzo de dos mil 

diecinueve dictada por la Prim~la de este Alto Tribunal; en razón de 

que el domicilio que señalaron para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, ubicado en la ca~matlán número 40 Bis, colonia Condesa, 

Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06140, en la Ciudad de México, se 

encuentra desocupa~ 

Atento a lo anteri~ ;on apoyo en los artículos 4, párrafo primero 1, y 52 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 

3053 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía · 

telegráfica. ( ... ). . .. . . . .. 
2Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les d1n¡an a sus of1c1nas, dom1cil10 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se_ h~rá cons_tar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a rec1b1r el of1c10, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3Código Federal de Procedimientos Civiles . . . . . . . . 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera d11igenc1a JUd1c1al en que inte~engan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se_ les hagan_ las -~ot1f1cac1ones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de ~~cerse la pn_mera not~f.1cac1on a la persona o 
personas contra quienes promuevan, 0 a las que les interese que se not1f1que, por la 1ntervenc1on que deban tener en 

 
 
 
 
 



en términos cl~I artículo 14 dEi la citada ley, notifiquese a las re1feridas 

autoridadEJ!:S Em su residencia oficial, el citado oficio y su anexo, así como 

el presente acuerdo. 

Notifíque,se. Por lista, . por oficio y eo.._.§!L_rn:sidencia ofic;:ial a los 

Secretario~_Q§~ Ggt;>ierr10 y d1ªI Trabajo1...ambq_s 1~.§:.Lf:_~~t1do_de Morelos .. 

En ese orden de ideas, re1nJ!~1se_l1L ver~~ióQ_ digitalt;~ada del 

,rr1en~:ionaºlQ__9f~~io _'L§_U al]!l~CO,-ªSÍ _fO~~~L~;·r~!Sente ac~rdo.1. a la 

Oficina de -~Cifre.~QQ[ld_enQia _Común de_Los .Juz1~~do~_sJe DistritO.Q!l Turno en 

el Estadq_Jje .M~>relos, con__[§~siden~~L en_@__ciudfüL<i~ Cuernavaca, 12.Q[ 

condµcto -~el M~~TERS(;JN.1 _ _r_eguladQ_filL§LAq~¡1rd9_ General Plenariq 

12/20141_ e!. fi r1_Q~~:!§l genere la boleta d~J1DJ:!Q__q.h!e ~~~ corre_§Qonda y Ja 

enví~~al QLqano j~Jrisdi~xional...§!l turnº-1_..;ª efectQ_de ~Ll:!e, 1je conformidad co11 

lo disnuestq_-ªII los artículos "157'5 de lc:tL~Qn;Lcinic1LQel Poder .Ju~licial de Iª 

Federación, 4:.i ~1<lrrafo primero, y 5 de la ley reglamentaria de la materia, 

lleve. a ca~.Qj~!_!~iligg_ncia de notifkd!!:ión JQ.QLOfic;i<:~!os Secrejarios d~ 

Gob~~~n.Q_JLtjfilJralQ_ajo, ambos del Estado de M~~relo~ en su.Jesidencia 

Qficic!I, de _lQ_Jt.a__indicado; lo anterior, en la inteli~Jencia de que para los 

efectos ele lo previsto en los artículos 2986 y 2997 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitallzada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográJica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTIEF~SCJN, hace las veces del 

despacho núm1~ro 5i7'0/201!~. en términos del artícu~o '14, párrafb primeroª, 

el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
4!.ey R~t,qlamen~1ri<!_~fo las Fracciones 1y11 di~I Artículo 105 de la Co1~stituci~W..Fecj!~·al 
Artícull> 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 10!5 ele la Constitución Política de los Estados Unido:> Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a l21s prevenciones del Códi~10 Federal de Procedimientos Civiles. 
5!:&Y. Or.qánigi_,9,el e_oder_Judida.!..fle la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte ~le Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán 21 cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
6~ódigi0 Fed.!!m! df":...Procc~dimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lu9ar de la re~;idoncia del tribunal en qUE~ se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cu~1ntía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en Eil lugar de su residencia, todas las diligencias, encomenc:ará, a su vez, 
al juez local corre~spondienle, dentro de su jurisdicción, la préctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judiciai 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
7Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en n.ngún caso, el t(irmino fijaclo pueda exceder de 
diez dia~;. 
ªAcuerdo General Plenario 12/2014 
A.rtícul,o 1"4:L"ü!:-€r1vím;-d;~ información realizados por conducto de e¡;te subrnódulo del MINTl3HSC.JN deber<3n 
firmarse eleclrónicam1~nte, en la inteligencia d1:i que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1 /2013, si se trata 1fa acuerdos, actas o razones emitidas o 9eneradas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJl\I o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
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del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía, adjuntando las constancias de notificación y las razones 

actuariales respectivas. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribuna~e da fe . 
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Esta hoja corresponde al proveído de veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 54/2~18, promovida por el 
Municipio de Zacualpan .de Amilpas, Estado de Morelos. Conste. \i 
EGM/JOG 14 \0JA 
~ \ 

original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ). 

 
 
 
 
 




